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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
orígea, publicadas en la Gaceta de Manila, Por 
tanto serán obligatorias en su cumpiimieulo. 
Z {Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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0OBIBRNO MILITAR. 

le U Plaza para el dia 21 de Octubre de 1890. 
H vigilancia, Artillería y núms . 70 y 73.— 
|¿, el Sr. Coronel D. León Elola,—De Ima-

| otro D. Manuel Serrano.—Hospital y provisio-
primer Capitán.—Reconocimiento de 

to para 
Luneta 

vigilancia montada, Caballería.—Sargent 
enfermos, Artillería.—Música en la ] 

njeude S. E .—El Teniente Coronel, Sargento 
José García. 

pri iuí 

JOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA., 
Secretaria. 

ireoles 22 del actual á la^ diez de la ma-
íTenderá en pública subnsta en este Gobierno, 
Idose al mejor postor, una yegua de pelo 
procedente de abandono. 
nede orden del Sr. Gobernador Civi l , se anun-
píblico para conocimiento de las personas que 
interesarse en el remate, 
la, 17 de Octubre de 1890.—Enrique Pintó. 

1)3'; 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

aza 
uf 

l * de ¡Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Pedro Oliveros solicita la adquisición de dos 
i de terrenos enclavadas en el sitio S. José, del 

Jíamlalo, cuyos límites son: al Norte, terrenos 
denunciados por Flaviano Pangan; al Este, 
\ Estado; al Sur, el rio Masalasala y al 

seo ii propiedad de Juan Santos, comprendiendo una 
011 aproximada de veinte hectáreas la 1.a. Y 
'jQiia al Norte, propiedad de Antonio Urquijo; 
la de Juan Santos; al Sur, el rio Masalasa, 
| terrenos del Estado denunciados por Fia-

ano 
' i 

Do.-

instü 

iaoa2 30», 

¡Ult»» 
lo e; 

qtti 

r20 

ai 

í80ol ta ' tenie:nclo en igual extensión aproximada, 
ffoiií I ncumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

las de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
Publico para los efectos que en el mismo 

V.; i3'1? de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
• ^ulelmi. 

lav̂0 Pangan solicita la adquisición de 
ei, s terrenos enclavados en el sitio San 
0 !|EAITRI0 ^ a l i ü a l o , cuyos límites son: al Norte, 
1 ter 1 ®antüS5 ^ Este terrenos del Estado; 

enos de igual clase denunciados por Pe-
mp '̂ y al Este, propiedad del mismo San-

; 6as L f111̂ 0 ana extensión aproximada de veinte 
% d ^ â ^•a lin(ia al Norte, terrenos 

ueDunciados por Juan Santos; al Este, loa 
, Por Pedro Oliveros; al Sur, el r io de 

^ste, los denunciados igualmente por 
e ^ teniendo en igual extensión aproximada, 

d c^niPlimletito al art. 4.° del Reglamento 
licia aie í e Ene1,0 ¿el año próximo pasado, 
.̂ ao P ^ ü c o para ios efectos que en el mismo 

k , ^ ae Octubre de 1890.-E1 Ingeniero 2.° Jefe, 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedau, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 

Provincia de Paníras inan. Pueblo de ürdane ta . 

Don Agust ín Ruiz solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio Laet, cuyos límites son: 
al Norte, el arroyo Tolong; al Este, con terreno 
de Federico Mendoza; al Sur, el arroyo Smocolan, y 
al Oeste, la jurisdicción del expresado y el de Santa 
Bárbara, comprendiendo una extensión aproximada de 
veinte quiñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guil lelmi. 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Tuguegarao. 

Don Petronilo Cumigad solicita la adquisición_ de 
un terreno baldío en el sitio Mantag, cuyos límites 
son: al Norte, el terreno Abacá; al FjSte y Sur, el estero 
Mantag y al Oeste, terrenos de Namanibalan y Cong-
cong, comprendiendo una extensión aproximada de 
trescientas brazas de- ls.rgo y doscientas idem de ancbo. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próxi no pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Octubre de ÍS90.—El Ingeniero 2." 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de la Union. Pueblo de San Juan. 

Doña María Baltasar solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio Pagseecaan, cu
yos imi tes son: al Norte, con terrenos incultos del 
sitio Parascoy; al Este, con el rio Bororo; al Sur, con 
terrenos incultos del barrio de Rosario y sementeras 
de varios particulares, y al Oeste, con la carretera 
general que pasa en el barrio de Dansen; compren
diéndose una superficie aproximada de cien bectáreas. 

Lo que e¡i cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que enei mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

D. Jnan Carlos Jiménez solicita la adquisición de 
un terreno situado dentro de la jurisdicción de diebo 
pueblo, cuyos límites son: al Norte, con calzada; 
al Este, con otra calzada que va á las sementeras; 
al Sur, con terreno de Guillermo Medina y semen
teras palayeros de varios particulares, y al Oeste, 
con terreno de D, Nicolás Fernandez, comprendiéndose 
una superficie aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° iel Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo deMancayan. 

Doña María Bonos solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el monue Pacó, cuyos 
límites son: al Norte, Oeste y Sur, con campos co
munes del Estado; y al Este, con calzada que parte 
de dicho pueblo y del de Cervantes, comprendiéndose 
una superficie aproximada de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el misrno se 
expresan. 

Manila, 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Cápiz. Pueblo de Cápiz. 

D . Rafael Rodríguez solicita la adquisición de un 
terreno situado en la orilla del rio de dicho pueblo, 
cuyos límites son: al Norte, con el solar de D. Juan 
Ballesteros; Este, con magl ; Sur, con solares de Don 
Mateo Alvarez y un magle y al Oeste, con calzada 
que dirige al pueblo de T-zisan, comprendiéndose una 
superficie aproximada de una hectárea. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Octubre de 1890.—'El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

Doña Anastasia Legaspi y García solicita la ad
quisición de un terreno baldío que radica en el sitio 
Baríes, del barrio de Sapang, cuyos límites son: al 
Norte, con tierras cultivadas por D . Guillermo Me
dina y terrenos baldíos denunciados por dicho Me
dina; al Este, con los del difunto D. Dorol;eo Ma-
capagal y. los de José Batisan; al Sur, con los de 
Cacalina Hernández y los del solicitante, y al Oeste, 
con los de la misma Hernández y la sapa ó arroyo 
Bárles, comprendiéndose una superficie aproximada de 
quince hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se exoresan. 

Manila, 15 de Octubre de 1890.—El Ingeniero2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo de S, Juan de Guimba. 

Don Policarpo Agonoy solicita la adquisición de 
un terreno baldío que radica en el sitio Arosep del 
barrio de Manacsac, cuyos límites son: al Norte, con 
tierras de Fernando Hallado; al Este, con las de 
Victorio Valdés; al Sur, con las de Vicente Lauttia, 
y al Oeste, con las de Patricio Sarmiento, compren
diéndose una superficie aproximada de ocho cavanes 
de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15,de Octubre de 1890.—El Ingeniero2.° Jefe4 
J. Guillelmi. 

INTERVENCION GENERAL DE LA. ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Eme-
terio Bray, D. Ignacio Fernandez y Fernandez, Don 
Pedro González Montero, D. Antonio Gutiérrez Za-
lazar, D. Antonio García del Canto, D. Rafael M o 
reno, D. Antonio Moreno, D. Juan de Reina, D. J o s é Ur
bano y Montero y D. Diego Sayas Giménez, Administra
dores que han sido respectivamente de varias provincias 
de este Archipiélago, se servirán presentarse en esta I n 
tervención general del Estado para recoger docuinentos 
que interesan á dichos Sres. 

Manila, 15 de Octubre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabañas. 1 
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ŝ 

si 

55 

«o 

o OS 
00 

^51 

•so. 

- i 

co 

ce 

co 

55 co 

to 
5s ^ 

co 

I ^ 
§ «o 

^ CJ 

50 . 

21 Octubre de 1890. 

¿2 
o 

Oí Oí CO CO lO Oí Oí CO i> co 
¿vi CO CO CO CO Oí 1> co co 
I—( T̂ l 
LO C-

00 Oí 
CO Oí Oí 00 l> 1X3 Oí 1—1 Oí Oí 

Oí 
co o 
Oí 

p, 
o 
H 
ce 
p 

a 

Oí O Oí 
I—I —< 
-íf ^ 
r-H O O0 o — oí CO I O 

r-i O 
O CO 
co 00 
O lO 
—1 Oí CO 1—1 

Oí 
Oí 

—1 Oí ^ 
OO CO CV 
r—I Oí CO 
XO 00 i> Oí co 

CO i-O 
•^1 r-i 

CO 
10 •—< 
rtl co 
r-i Oí 

p 

O O 0O A 
00 lO 00 co 

-a 
5 

-l-l l_3 

00 CO Oí OO CO 
1—( CO 
O VO 

1> co co 
1> co 
co 

CO co 
O O CO co ^ co Tf co co CO £^ CO •—! 

co 
co Oí 
VO 
iO Oí 

co Oí 1.0 VO Oí 

co « « « 

03 

S ctí 

o 9 w 

00 
o 1 00 o i 

O -LO I co 
Oí o VO O Oí 

01 o> 
VO CO Oí 

CO 
OS 

¡3 . 
O c 

o 

o co CO t- I ^1 

a. 

CO í=} 
í> 
Oí 

co vO 
-rti Oí 
t > CO ^ co Oí co 

« Oí i> 00 co 

00! 
i> Oí 
t-s OO 

co 
CO CO 

CO 
Oí CO l> « CO c-í 
CO c_ CO 
co co 
Oí 1—( 

o VO VO Oí 

o VO VO 

co 00 « « co I> « o o 
co Tti Oí O VO 
00 o t> 
í> CO i-H 
VO Oí 

O r - t 
O Í co vo •—' VO Oí 
0O CO 

03 

O Oí Oí co co co 
1—11—I 

03 03 
T í "Cí 

O o 
O o 
ba 6D 

03 03 

ni a 
" • ^ 

w o - a 
m <x> 

.2 a 

o) a 
*»-( Q3 

03 

a 

a 
-CJ 

I 
o w 
o 

03 

feo 

s 
o 

"-5 

o 
o 
co 
a 
o 

o Oí 
00 

03 

rQ 

03 

Oí 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L ^ DIRECCION G-ENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará nueva subasta pública la 
contrata de las obras de construcción de doce alcan
tarillas y tres atargeas en la carretera general á 
Nueva Ecija y barrios de Masin, Maripanpan, Ma« 
tinbobong", pueblos de San Ildefonso y barrio de 
Bulan de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión descendente de 17.879 pesos 42 céntimos, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 17 
correspondiente al dia 17 de Ju'io último. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 27 de Octubre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,°, acompañando pre-

(raefíta de Manila.—1S 

eisamente por separado, el documento <Je 
rrespondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—Abf 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á nueva sulw 
el arriendo del arbitrio de la matanza 
de reses del 3.er grupo de la provijj 
Union, bajo el tipo en progresión asceadei 
pesos con 54 céntimos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado enjjj 
de Manila», número 160, correspondiente 
de Diciembre de 1888. El acto tendrá \* 
la Junta de Almonedas de la expresada 
que se reunirá en la casa núm. 1 de ^ 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones,/!! 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
el dia 27 de Octubre próximo á las diez en 
su mañana. Los que deseén optar á la subast 
presentar sus proposiciones extendidas en , 
sello 10.*, acompañando precisamente por 
el documento de garantía correspondiente.: 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—Abraí 
García. 
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Por disposición de la Dirección general 
miuistracion Civil , se sacará á nueva s i j ^ ' d 
blica la contrata de las obra0 de construcci 
puente, de hierro para el rio O ñ a s en ¡ 
de Malabon de la provincia de Cavite, ba; 
en progresión descendente de 12.343 pesos 
mos, y con entera y extricta sujeción al nLien 
condiciones publirado en la «Gaceta de 
núm. 17, correspondiente al dia 17 de 
timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
nedas de la expresada Dirección, que se 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
la plaza de Moriones. (Intramuros de es: 
y en la subalterna de dicha provincia, eltórl 
de Octubre próximo á las diez en punto duip 
ñaña. Los que deséen optar á la subasta, po 
sentar sus proposiciones extendidas en papel 
10.°, acompañando precisamente por separad 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—AbrahamG cío tJ 
jiresai 

Por disposición de la Dirección general á) \) 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta p¡ ¡orion 
obras de construcción de un pontón de si| 
el arroyo Ilat en la calle Real de Naic d 
vincia de Cavite, bajo el tipo en progresión 
dente de mi l ochocientos noventa y un 
y ocho céntimos, y con entera y extricta 
al pliego de condiciones publicado en la * 
Manila», núm. 17 correspondiente al dia : 
lio úl t imo. E l acto tendrá lugar ante la 
Almonedas de la expresada Dirección que 1 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobisp 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
y en la subalterna de dicha provincia, el í 
Octubre próximo á las diez en punto de su 1 J11" 
Los que deséen optar á la subasta, podrán f: 
sus proposiciones extendidas en papel del 
acompañando precisamente por separado, el 
de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.-AbrahamG' 
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Por disposición de la Dirección general 
miuistracion Civil , se sacará la nueva subast» 
el arriendo del arbitrio de carruajes, carros 
ballos de la provincia de la Union, bajo el 
progresión ascendente de 739 pesos, 80 céntiffî .j 
les, y con entera y estricta sujeción al pliego di 
cienes publicado en la «Gaceta de Manila»1 
120, correspondiente al dia 28 de Octubre» 
con las modificaciones introducidas en ái^ 
en virtud del Superior Decreto de 18 ¿e 
año próximo pasado, publicado en la «Gaeí 
mero 199 del dia 22 del mismo. El acto te 
ante la Junta de Almonedas de la expresi 
cioa que se reunirá en la casa núm. 1 * SEc 
de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (ID , 
de esta Ciudad; y en la subalterna de dichaPJ dj 
el dia 27 de Octubre próximo, á las diez en pa" 
mañana. Los que deséen optar á la subasta po 
sentarsus proposiciones extendidas en pápela6'^ | 
acompañando precisamente por separado, el"1 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—AbraHa111 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil , se sacará nueva subastaJ¡ 
contrata de las obras de construcción de D" contrata ue las urnas UÜ C U U « L I U C C Í U U - ^ 

tariilas y tres atargeas en la carretera | -
Nueva Ecija y barrios de Sampaloc, Adia, >- . Pt. 
Maguinao y Masin de la provincia de ^ a 
el tipo en progresión descendente de IS-^ • j 

11a 
- I 
de 

céntimos, y con entera y estricta sujeción 
condiciones publicado en la «Gaceta de MaD' 
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Líente al dia 17 de Julio último. E l acto 
^'íye.r :<1 'ia Jauta de Almonedas de la ex-

^ r pirecnion que se reunirá en la casa núm. 1 
^ ¡ie del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-

l QJUFOS de esta Ciudad) y en la subalterna de 

pro vincia, el dia 27 de Octubre próximo ve-
s las diez en punto de su mañana. Los que 
-jar á la subasta podrán presentar sus propo-

vi^.gjtendidas en papel del sello 10.° acompañMudo 
nte Por separado, el documento de garantía 
Jiente. 1 

ja i8 de Setiembre de 1890.-Abrahain G.'García.' 
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¡posición de la Dirección general de Ariminis-
í̂ iIn Ci^' se sacar,i ^ nueva subasta pública del 
a. L ¿el arbitrio de la matanza y limpieza de 
JL Lee grupo de la provincia de la Union, bajo 

las^Lea progresión ascendente de 990 pesos anuales 
a n entera y estricta sujeción al pliego de con-

)ublicado en la «Gaceta de Manila», núm. 159 
jiente al dia 6 de Diciembre de 1888. Fd 
rá lugar ante la Junta de Almonedas de la 

¡¡¿a Dirección que se reunirá en la casa núm. i 
¡¡alie de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-

' (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal-
'áe dicha provincia, el dia 27 de Octubre próximo á 

ccioLen punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
11 Sita podrán presentar sus proposiciones extendi
do EU papel del sello 10.°, acompañando precisa-

por separado, el documento de garantía cor-
jjliente. 

30 de Setiembre de 1890.—Abrabam García 
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esta 
di-posicion de la Dirección general de Administra-

Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
ibilrio de la matanza y limpieza de reses del 

D defeupo de la provincia de la Union, bajo ei tipo en 
po] ÍSÍOÜ ascendente de 916 pesos con 20 céntimos 

ipel les, y con entera sujeción al pliego de condicio-
|rado publicado en la «Gaceta de Manila», número 46, 

spondiente al dia 15 de Febrero del año último. 
mG tto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 

spresada Dirección que se reunirá en la casa nú-
al i 11, de la calle del Arzobispo esquina h la plaza 
a pó (oriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su-
siüe m de dicha, provincia, el dia 27 de Octubre 

las diez en punto de su mañana. Los que 
sioa a optar ú la subasta podrán presentar sus propo

ses extendidas en papel del sello 10.° acompa-
" precisamente por separado, el documento de 
a correspondiente. 

S i . 'de Octubre de 1890.—Abraham García 
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disposición de la Dirección general de Admi-
el di ación Civil, se sacará á nueva subasta pública 
su i [ieri<lo del arbitrio del sello y resello de pesas y 

ránf | 1̂ primer grupo de esta provincia de Manila, 
elser^po en progresión ascendente de 1201 pesos 
el da p con perjuicio y responsabilidad del primer 

^ D. Severo Reyes, y con entera y extricta 
"jii a!̂  pliego de condiciones que sirvió de base 

ŝubasta publicado en la .Gaceta de Manila», 
^ correspondiente al dia 22 de Febrero de 

• ̂  acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
^ la expresada Dirección que se reunirá en 
^m. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 

la-)- i ^ 0 " o r i e s 5 (Intramuros de esta Ciudad) 
V a j ctubre Próximo á las diez en punto de su 

• ôs que deséen optar á la subasta, podrán 
Slis proposiciones, extendidas en papel á*] 

icWL""' ^empañando precisamente por separado, 
3 ^ saüa er!l? &e garantía correspondiente. 

á0 de Setiembre de 1890 —Abrabam García 
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( r f ^ ^ T A R J A DE LA JUNTA DE R E A L E S 
l'l8PjlatiH A L M O N E D A S . 

H Kaua 0V'ei:n':)re Pr(̂ ximo venidero á las diez de 
P ^ Í de ' se subastará ante la Junta de Reales Almo-

0s üSv ^aP^a^ í116 se constituirá en el Salón 
folíeos del edificio llamado antigua Aduana, 

VG K r i l a de la provincia de Pangasinan, el ser-
OJÔ  s obras de reparación y ensanche de la 

ftsioj. jno de dicha provincia, bajo el tipo en 
%taaescendente de 21.335 pesos, 70 céntimos, y 
in u ^jecion al pliego de condiciones publi-

»1) J face ta» de esta Capital, núm. 48, de 
Hora A8"osto último. 

^ra â subasta de que se trata, se regirá 
i f&blip. ar(lue el relój que existe en el Salón de 

llñ ^ TA 
^ Octubre de 1890.—Abraham García 
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S E C R E T A R I A D E L A JUNTA L O C A L 
DE ESTADISTICA PARA LA CONTRISLOION UltBANA. 

D E L DISTRITO DE INTRAMUROS. 
Debiendo formarse los nuevos registros de las fin

cas urbanas que radican en este distrito, para proce
der á su empadronamiento con arreglo á lo que dis
pone el nuevo Reglamento para la imposición, admi
nistración y cobranza de la contribución directa so
bre dicha propiedad urbana, aprobado por Real de
creto de 5 de Noviembre de 1889, se hace saber & 
•los Sres. propietarios, administradores ó deposita
rios de diebas fincas, que en todo lo que resta 
del presente mes, se distribuirán á domicilio por los 
agentes designados al efecto, las cédulas por duplicado 
que con aquel objeto deben llenar, las cuales se re-
cqjerán dentro del mismo plazo, por los referidos 
agentes. 

Para el debido conocimiento de los interesados, se 
insertan á continuación algunas de las disposiciones 
más pertinentes al servicio de que se trata: 

«Artículo 23. Estarán obligados á presentar decla
ración y por consiguiente á llenar los ejemplares du
plicados de la cédula que se les repartan á domicilio: 

«l .o Todos los vecinos que poseéu ó administren 
fincas urbanas sujetas al impuesto, 

«2.o Los condueños de fincas que se hallen pro-
indiviso, entendiéndose que ha de prest-ir la declara
ción el administrador legal del condominio, si lo hu
biese, y en otro caso, el condueño por mayor porción 
ó el de mayor edad, si todos fuesen partícipes en 
igual proporción». 

«3,o Las personas ó corporaciones que posean fin
cas con mancomunidad de aprovechamientos; enten
diéndose que habrá de prestar ía declaración la que 
administre las fincas ó en su defecto la que ejerza 
sobre ellas autoridad ó vigilancia». 

«4.o Los que disfruten fincas que se hallen en li
tigio; debiendo prestar la declaración el poseedor ó te
nedor por mandamiento judicial, si lo hubiese». 

«5.o Los Regidores de los distritos de Manila y los 
pedáneos de los pueblos, por las fincas cuyos dueños, 
poseedor ó depositario, sean por cualquier causa des
conocidos al tiempo de prestar la declaración; consig
nándose por nota á continuación, el motivo de exten
der la cédula y los datos que posean sobre la proce
dencia de dichas fincas. 

«6 o Los Jefes de las dependencias del Estado que 
por razón de su cargo administren fincas de la pro
piedad del mismo». 

«7.o Los directores ó administradores de socieda
des de todas clases, que cuenten con fincas». 

«Art. 27, Ninguna persona, funcionario, autoridad, 
corporación ó sociedad, sea cualquiera su clase, ca
tegoría ó fuero, podrá escusarse de recibir y llenar 
las cédulas de inscripción que seles entreguen, ni de
volverlas incumplimentadas, bajo las responsabilidades 
que determina este Reglamento». 

«Art. 29. Los edificios sujetos al impuesto sea cual
quiera su destino, su situación y la materia y forma 
con que estén construidos, se inscribirán en la cédula 
correspondiente, reputándose como una sola finca la 
que tenga una sola puerta de entrada, y separada
mente cada una de las llamadas posesiones». 

«La existencia de puertas de carros, traseras, de es
cape ú otras dominaciones análogas, no alterará la 
unidad de la finca cuando su construcción segun dos 
usos de cada localidad, no determine una separación 
marcada y evidente». 

«Art. 30. Las fincas se inscribirán en las cédulas 
modelo núm 1, teniendo presentes las siguientfis reglas: 

«1.a Comprenderá la cédula todos los edificios que 
el declarante tenga, posea ó administre en el pueblo 
donde radiquen, uno después de otro. 

«2.a Cada finca se determinará expresando en la 
casilla 1.a de la cédula, si es una casa, posesión, fá
brica ó almacén». 

«3.a En la casilla 2.a se fijará la situación de la 
finca, expresando respecto de la que se halla situada 
en poblado, la calle y número y el nombre del barrio, 
visita ó sitio en que la finca radique. 

«4.a En la tercera, los materiales de que se com
pone cada finca; y 

«S.a En la cuarta se expresará de la misma ma
nera, el valor en venta de la finca y su renta anual. 

«Art. 31. Se hará constar también en las cédulas, 
las circunstancias ó datos siguientes: 

«l.o Los nombres de todos los condueños de las 
fincas que se inscriban como proindiviso, á virtud de 
lo mandado en el párrafo 2.o del art. 23, 

«2.o Los de las personas ó corporaciones que ten
gan mancomunidad de aprovechamiento en las fincas 
de que trata el párrafo 3.0 del artículo referido: 

«3.0 Los de los litigantes respecto de las fincas que 
se inscriban en la forma prevenida en el párrafo 4.o 
del mismo. 

«4,o La causa por que los Regidores de los dis
tritos de Manila y los pedáneos de los pueblos, ha
gan la inscripción de las fincas de que trata el pá
rrafo 5.o del artículo citado. 

«Art. 32. Si alguna de las personas obligadas á 
llenar las cédulas no supiera escribir con claridad ó 
estuviese imposibilitada de hacerlo, lo verificarán los 
encargados de recojerlas, con los datos que faciliten 
los interesados, que serán siempre responsables del 
contenido en las cédulas. 

En el caso indicado en el párrafo anterior, el agente 
encargado de recoje«- la cédula y que la suscriba, ex
presará como ante firma, la razón ó motivo de hacerlo 
y la firmarán además dos testigos requeridos al efecto 
por dicho agente. 

Manila, 1.7 de Octubre de 1890.-Gerardo Moreno. 
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SECRETARÍA DE LA COMANDAN0IA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CATITE Y DE L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
24 del entrante Noviembre á las diez de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2 , ' vez con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suminis
tro de libros é impresos que durante dos años pue
dan necesitarse en las Dependencias de Marina de 
este Apostadero, á excepción de las del Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
ia «Gaceta Manila» núm. 12 de 12 de Julio último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseéu los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédu'a personal, sin cuyos requisitos no serán 
•idmisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pre
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 24 
del entrante Noviembre á las diez de su mañana, se 
cacará á pública licitación por 2. ' vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, la venta de varios 
-fectos que sin aplicación existen en la 1.* Subdi-

isiondel Almacén general de este Arsenal, con estricta 
-ujecion al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta 
e Manila» núm. 22 de 22 de Julio último, cuyo 

acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones ácuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte 3n dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 14 de Julio de 1890. —Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero se anuncia al público que el 24 
del entrante Noviembre á las diez de su mañana se 
sacará á pública licitación por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de 
materiales de construcciones civiles del grupo 4.o lo
tes iiúms. 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan ne
cesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivo
caciones insertos en lasí«Gacetas de Manila» números 
3 y 8 de 3 y 8 de Julio último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén ios 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

L A S personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula de personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Setiembre de 1890. 

A C T I V O . 

Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros. 
bres. Zulueta y C.a de Lóndres. 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en c u s t o d i a . . . . 
Premios y daños 
Gastos 
Tesoro 

P A S I V O . 
Capital 
Fondo de reserva . . . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Dividendos pendientes. . . 
Depósitos 
Beneficios en suspenso. . . 
Libramientos aceptados . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Cuentas corrientes. , . . 

El Tenedor de libros.—José Várela, 
rector de turno, Venancio Balbás. 

8 7.169,16 
1.595'73 

1.809.536<38 
aes.oQO'oi 

55'75 
42.829'00 

75'95 
63.062'49 
58.526'59 
3**741*19 

_2.r.57.874í96 
8 4>:07.558:11 

% eoo.ooo'oo 
60.000-00 
19.8,35'00 

1.180.145'00 
11.869!40 

ISO^Gv^ 
8.640'48 

509.340:09 
34 GTO'SS 

2.202.770^6 
$ 4.807.558; 11 

-v.0 B . 0 — E I D i -

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Tomás G. del Rosario, Abogado de los Tribunales de 
la Nación y Juez de Paz del distrito de Quiapo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la enjuiciada J a 
cinta Francisco, m a y e de eriad, veema del arrabal de Sam-
paloc, para que en el término de 9 dias, contados de^de la 
publicación de esta citación en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, se presente ante este Juzgado, establecido en la ca^le 
San Pe 1ro núm. 56, del arrabal de Sta. Cruz, para responder 
á los cargos que contra ella resultan en un juicio de filias 
sobro lesiones, seguido £t instancia de Tomás Ignacio, aper
cibido que de no hacer o dentro de este plazo, se le para
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo á 18 de Octubre de 
1^0.—Tomás G-. del Rosario.—Por mandado de su Sria., ¡San
tiago Villamorel. Dalmacio T. Cruz. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Marcial Gatublas. indio, soltero, de diez y ocho años 
de edad, natural del pueblo y cabecera de Antique, que fué 
vecino del arrabal de Tondo, de oficio jornalero, é hijo de 

Benigno y de Filomena Abella, para que en eil 
30 dias, des^í la publicación de este edicto en ia 1 
cial» de esta Capital, se presente en este Juzg^ 
pliarle su inquisitiva prestada em la causa ^'í 
contra él y otros se sigue por estafa, apercibido^ 
venfiaarlo dentro del plazo prefijado, se le declj 
maz y rebelde a los llamamientos judioiales, pai^y 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dido en el Juzgado de primera instancia d» fJ 
Octubre de 1890.—Ricardo Ricafort.—Por mandado i 
Antonio Bustillo. 

Don Camilo Enrique Loblt, Juez de primera iastan, 
trito de Binondo, que de estar en el pleno eje^ 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proeejvj 
Lorenzo Cajandui, indio, casado, de 47 arios de ¿I 
ral de Malolos de la provincia de Bulacan, vecirT 
de este arrabal y de oficio jornalero, para qne 
mino Je 30 dias, contados desde la publicación dft 
comparezca al Juzgado para oir providencia recj¡ 
causa núm. 6586 que se le instruye por atentado 
agentes de la autoridad, apercibido que de no t»l 
tro del referido término, le pararán los perjuicios^ 
recho hubiere lugar. 

Dido en el Juzgado de Binondo á 18 de Octubrj 
Camilo Enrique Lobit.—Por mandado de su ^ 
G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insta 
trito de Binondo, dictada en la causa nüm. 7104 , 
contra Isidro Vivar y otros por robo, se cita, \ 
plaza al testigo llamada Justa, vecina que fué da 
Jólo de este arrabal y natural del pueblo de Ñas 
provincia de Batangas, para que en el término 
contados desde la publicación de este edicto, com 
el Juzgado á objeto de recibir declararon en hiJ 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro del A 
mino, le pararán los perjuicios que en derecho huM 

Binondo, 18 de Octubre de 18J0 —Rafael G. LlaoJ 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera iaipTBRj 
propiedad de esta misma provincia, que do, estiri 
ejercicio de sus funciones, yo el present1; Escnbíf 
Por el presente c to, llamo y emplazo al proceánL 

Rufino de la Cruz, indio, soltero, natural y vecii f 
liuag, de 27 años de edad, labrador y soldado coi 
ilimitada del .Batallón de Ingenieros, para qurt por 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de esti M 
en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se presenteL 
Juzgado á contestar á los cargos que contra él rí 
la c usa núm. 6243 por lesiones munos graves, SÍ b al 
oficio en este mismo, bajo apercibimiento que de» 
durante dicho término, se le pararán los perjuicj 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 17 de de Octubre 1890. -Adol 
Castro,—Por mandado de su Sria., Andrés Alv.irez.; 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanc 
provincia, dictada en la causa núm. 5950 que se 
este Juzgado contra Tomás Manajan, por losiones] 
llama y emplaza á los ofendidos Tomás Manajan 
Centeno, para quo por el término de 9 dias, coiil̂  
la primera publicación, se presenten en este J 
declarar en la referida causa, apercibido que de 
dentro de dicho termino, se sustanciará y terí 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Escribanía del Juzgado de Bulaci 
Octubre de 1890.—Andrés Alvarez. 

R 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera í 
propiedad de esta provincia de Batangas, que i 
actual ejercicio de sus funciones, yo el actuario 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregi 

al procesado ausente Fulgencio Alarquez, indio, s 
20 años de edad, natural y vecino dei pueblo P 
de esta provincia, é hijo de Simón y de Cl 'raentl 
lar, para que en el término de 30 dias, á coatffl I 
publicación de oslo edicto en la «Gaceta de Manifl I 
senté en esto Juzgado ó en ia cárcel pública de ea í 
á defenderse de los cargos que le resultan on úiciW 
mero 12.033 que instruyo contra ó! y otros pe „ 
cuadrilla, con apercibimiento de que si no lo veril ¡*n,° 
tro de dicho término, se le declarará contumaz í -Di 
á los llamamientos judiciales y se entend r , 
Irados del Juzgado las actuaciones que le coi'Cidrt íl 

Dado en Batangas á 16 de Octubre do r890.—Aüdoa i 
zalez.—Por mandado de su Sria., Is'doro Amur..o-

Don Ramón Arrióla, Juez de primera nRancia !¡c ' 
vincia de Nueva Vizcaya, por sustiluoioii roílame^ FSt 
de estar en el pleno ejercicio do sus fuiicione;, ¡̂ n 
los acompañados damos té. 
Hallándose vacante definitiva la plaza de W \ 

este Juzgado de primera instancia de Nueva ViíCjj I 
presente cito, y llamo á los que desean optar diW I gara que por el término de 10 dias, contados de'" I 

licacion de este edicto, se presenten en este *A I 
los documentos que acrediten en aptitud. L 

Dado en Bayombong á 8 de Octubre de 1S90.—Ranwj l 
—Por mandado de su Sria., Bonifacio Abaua¿ el 

No habiéndose presentado en el vapor «Cebú» k 
Junio próximo pasado, para pasar de trasporte a IM I 
Naval del Sur, para tomar el cargo lio su P'-líesl0,!l1( L, 
ticante provisional D. Pió Villaflor, á quien cstov PwUll 
por el delito de deserción, usando do ia autor'^Bj • 
S. M. tiene concedido en estos casos á los 'JuCiT 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo P! 
tercer edicto al practicante provisional D. Pío 
ñalándole el Cañonero «Elcano» donde deberá prestí 
sonalmente para dar sus descargos dentro del ' 
diez dias, en el concepto que de no verificarlo 
guirá la causa juzgándole, en rebeldía sin niaS 
emplazarle. >J 

A bordo del Cañonero «Elcano» en Cavite á l* "¡j 
de 1890.—Emilio Manjori.—Por su mandato. Lean"'" 

Estando formando expediente én averiguación 
rresponde la Cruz Civil de Beneficencia"'ai Gont:3'u.., ^ 
vio, D. Ramón Bal tazar y López, por sus servicio jgfl P 
durante la epidemia colérica en Agosto del auo 
cuarta sala del Hospital de Marina de Gañacao, 
la autorización que S. M tiene conced da en est .rni; 
sus Reales ordenanzas para los oficiales de Ia.)^'-
este primer edicto se dá la correspondiente Pu ..n| 
de que puedan en el término de'30 dias, p^3* 
mariones ( 
referencia. 
mariones en pro ó en contra de la exactitu j del 

A bordo del Crucero «Don Juan de Austria» 
54 de Octubre de 1890.—finrique Vidaurra —Por 
—Escribano del expediente, José Rey Otero. 
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